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57  Resumen:
Procedimiento para obtener la posición de adsorción,
la masa y la rigidez de una partícula depositada sobre
la superficie de un resonador a partir del cambio
relativo en la frecuencia de resonancia de dicho
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 20.12.2017  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630443 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2014156224 A1 (ROUKES, M. et al.) 05.06.2014 
D02 US 2012305760 A1 (BLICK, R. et al.) 06.12.2012 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se ha considerado, dentro del límite de tiempo establecido al efecto, que la invención definida en las reivindicaciones 1-5 de 
la presente Solicitud tiene novedad y actividad inventiva por no estar incluida en el estado de la técnica ni poder deducirse 
de este de un modo evidente por un experto en la materia. 
 
Se han encontrado en el estado de la técnica dispositivos y métodos para el estudio de la posición de adsorción y masa de 
una partícula en diferentes ámbitos tecnológicos y, en particular, en biometría nanoelecromecánica. Así, en el propio 
documento US 20140156224, conocido y citado por los presentes Solicitantes y mencionado también en el Informe sobre el 
Estado de la Técnica (IET) con la categoría A, se describen procedimientos y dispositivos relacionados con la medición de la 
posición de adsorción y la masa de un analito, que, como en la presente invención, se sirven de un resonador MEMS (una 
palanca o un puente) para medir el desplazamiento de las frecuencias de resonancia en al menos dos modos de vibración 
con la deposición de la partícula en estudio. No se utiliza, sin embargo, el mismo soporte matemático basado en la 
maximización de una función densidad de probabilidad matricial parametrizada con la magnitudes buscadas, ni se integra en 
los cálculos el parámetro de la rigidez de la partícula, características esenciales y distintivas de la presente invención que no 
pueden deducirse de forma evidente de dicho documento D01 y le confieren, en consecuencia, novedad y actividad 
inventiva con respecto a este según los Artículos 6 y 8 de la vigente Ley de Patentes.  
 
Otros documentos como el D02, también citado en el IET con la categoría A, se sirven asimismo del efecto que tiene la 
deposición de una partícula sobre un transductor electromecánico (en este caso, como ejemplo, un detector basado en una 
membrana delgada) para medir propiedades de esta, pero ahora la vibración necesaria se genera por la inducción de un 
gradiente térmico y el enfoque matemático dado a la medición es radicalmente diferente de la invención. Tampoco este 
documento permite deducir de forma evidente las características esenciales de la primera reivindicación, que tiene, por 
tanto, al igual que el resto de reivindicaciones 2-5 dependientes de ella, novedad y actividad inventiva respecto de D02 y del 
resto del estado de la técnica considerado, de acuerdo con dichos Art. 6 y 8 LP.  
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